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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*51) pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 peseta»
Por seis meses. 10*65
Por tres id  6

Un número  0*25

BOLETIN OFICIAI DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
 

Se publica los raart.es, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(De la Gaceta iiúm. 255.)

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesy defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.

En la capital 3 inv. y 8 def.
En los pueblos 127 inv. y 31 def. 

provincia de alicante.
En la capital 42 inv. y 16 def.
En los pueblos 83 inv. y 42 def.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

Eli la capital 97 inv. y 41 def.
En los pueblos 255 inv. y 80 def.

PROVINCIA DE BARCELONA.

En la capital 49 inv. y 24 def.
En los pueblos 26 inv. y 17 def. 

provincia de burgos.
En los pueblos 23 inv. y 4 def.

PROVINCIA de CASTELLON.

El la capital 2 def.
11 los pueblos 151 inv. y 40 def.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

!nja capital 10 inv. y 10 def.
110s Pueblos 101 inv. y 39 def. 

provincia de córdoba.
1a capital 1 inv. y 1 def. 
los pueblos 173 inv. y 49 def.

provincia de cuenca.
Ejj a capital 4 inv. y 1 def. 

*°s pueblos 238 inv. y 67 def.
PROVINCIA DE GERONA.

10s pueblos 43 inv. y 9 def.
En 1 PROvincia de granada.
En ^3 inv- y def.

pueblos 586 inv. y 195 def.
PROVINCIA de guadalajara.
os pueblos 32 inv. y 15 def.

PROVINCIA DE HUESCA.
En la capital 14 inv. y 4 def.
En los pueblos 101 inv. y 20 def.

PROVINCIA DE JAEN.
En los pueblos 73 inv. y 19 def.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
En la capital 82 inv. y 26 def.
En los pueblos 33 inv. y 7 def.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
En los pueblos 80 inv. y 25 def.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos 93 inv. y 37 def.
PROVINCIA DE MURCIA.

En la huerta 3 inv.
En los pueblos 113 inv. y 47 def.

PROVINCIA DE NAVARRA.
En la capital 1 inv. y 1 def.
En los pueblos 674 inv. y 113 def.

PROVINCIA DE FALENCIA.
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
En los pueblos 10 inv. y 4 def.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
En la capital 15 inv. y 4 def.
En los pueblos 21 inv. y 12 def.

PROVINCIA DE SORIA.
En los pueblos 99 inv. y 27 def.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
En la capital 19 inv. y 7 def.
En los pueblos 74 inv. y 21 def.

PROVINCIA DE TERUEL.
En la capital 6 inv. y 6 def.
En los pueblos 339 inv. y 116 def.

PROVINCIA DE TOLEDO.
En la capital 1 inv. y 1 def.
Eu los pueblos 180 inv. y 61 def.

PROVINCIA DE VALENCIA.
En la capital 5 inv.
En los pueblos 105 inv. y 53 def.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
En la capital 6 inv. y 1 def.
En los pueblos 222 inv. y 63 def.

PROVINCIA DE ZAMORA.
En los pueblos 188 inv. y 18 def.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En la capital 114 inv. y 38 def.
En los pueblos 503 inv. y 149 def.

PROVINCIA DE MADRID.
En la capital 21 inv. y 12 def.
En los pueblos 118 inv. y 38 def.

Madrid 23 de Agosto de 1885.= 
El Director general interino, Ja
vier Los Arcos.

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Habiéndose ausentado del pue
blo de Los Balhases, de donde es 
natural, el jóven Paulino Torca 
Arvillos, de 19 anos de edad, es
tatura regular, ojos negros, cara 
redonda, nariz ancha, color more
no, viste de paño Astudillo con 
boina encarnada, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y detención, 
poniéndole, caso de ser habido, 
á disposición de este Gobierno.

Burgos 22 de Agosto de 1885.
El Gubernabor, 

CARLOS CRÉSTAR.

En virtud de acuerdo de la Co
misión provincial, fecha 19 del 
mes actual, se hace saber á los 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que el contratista de ba
gajes de la misma por todo el cor
riente año económico es D. Eus
taquio Pascual y Pascual, vecino 
de Monasterio de Rodilla, y que 
las personas encargadas por él de 
presentar los bagajes en todos los 
cantones son las que se designan 
en la relación que á continuación 
se inserta; todo con el fin de que 
los Alcaldes tengan el debido co
nocimiento y puedan hacer las re
clamaciones que este servicio exija.

Burgos 22 de Agosto de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.
Relación de los encargados del servicio de bagajes en los cantones de esta 

provincia, y en cuyos pueblos habitan.
____________ C aniones.

Aranda de Duero  
Bahabon de Esgueva  
Barbadillo del Mercado... 
Belorado  
Briviesca  
Burgos  
Castrogeriz  
Cilleruelo de Bezana  
Cogollos  
Cubillo del Campo  
Cubo  
Estepar  
Fuentecen  
Lerma  
Melgar de Fernamental... 
Miranda de Ebro  
Monasterio de Rodilla.... 
Moneo  
Moradillo de Roa  
Nuez de Arriba  
Ontomin  
Ontoria del Pinar  
Oña  
Ornillos del Camino  
Palacios de Benaber  
Pampliega  
Pancorbo  
Pesadas  
Quintanilla Escalada  
Revilla del Campo  
Revilla Vallegera  
Sencillo  
Tu vil la del Agua  
Ubierna  
Valdenoceda  
Villadiego  
Villafranca Montes de Oca 
Villarcayo  
Villasana  
Villasante  
Zalduendo 

Ene argados.
Dionisio Cano.
Pablo Picón.
Eulogio García.
Juan de Benito.
Diego Pascual.
Román Carranza.
Felix Gil.
Alejo Ruiz.
José Alonso.
Cándido Saldaña.
Francisco Ramírez.
Francisco García. 
León Gómez. 
Lorenzo Martin. 
Antonio Celis. 
José Cadiñanos.
Eustaquio Pascual. 
Victoriano Porres. 
Juan Pecharroman. 
Dionisio Perez.
Lorenzo Ortega.
Patricio Muñoz.
Gregorio Zamora. 
Bruno Vicario. 
Manuel Lomas. 
Manuel Gil.
Hermenegildo Bocos.
Segundo Hoja.
Ruperto Martinez.
Gregorio Miguel.
Citino Calleja. 
Rosendo Ruiz. 
Francisco Garcia. 
Clemente Nuñez.
Severiano de la Peña. 
Manuel de la Peña. 
Juan Mata.
Venancio Cobanera.
Dámaso Gil.
Quirico López.
Felix Martinez.

raart.es


DIPUTACION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión del día 18 de
Junio de 1885.
Abierta á las nueve de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. José 
Raimundo de Juana y asistencia 
de los Sres. Casaviella, Berdugo, 
Ebro, Aparicio, Fernandez Izquier
do, Arroyo, González Medina, Ca
sado, Mingo, Bartolomé, De San
tiago, y Pereda, se leyó y aprobó 
el acta de la de 27 de Mayo.

Diose asi bien lectura de las actas 
negativas de sesión correspondien
tes á los dias 28 de Mayo próximo 
pasado, 8 y 12 del actual, y la Di
putación quedó enterada.

Diose lectura del apéndice 3.° al 
núm. 146 del diario de sesiones del 
Senado, remitido por el Excmo. Sr. 
D. Juan Antonio Barona, Senador 
por esta provincia, en que se in
serta el dictámen de la Comisión 
de dicha alta Cámara, fechado en 
12 del corriente, encargada de in
formar sobre el proyecto de ley 
aprobado por el Congreso de los 
Diputados autorizando la conce
sión de un ferro-carril de Aranda 
de Duero á Burgos, y la Diputación 
á propuesta del Sr. Casaviella acor
dó expresar en nombre de la Pro
vincia á los Sres. Senadores y Di
putados de la misma la expresión 
de su gratitud por su patriótico 
celo y especial actividad en tan 
importante asunto.

A virtud de oficio del Sr. Gober
nador en que interesa la conve
niencia de que se autorice el opor
tuno crédito para atender á las ur
gentes necesidades que pudieran 
ocurrir si desgraciadamente esta 
provincia fuese invadida por la 
enfermedad epidémica, se acordó 
autorizar á la Comisión provincial 
para que adopte en tal eventualidad 
todas las medidas que aconseje la 
conveniencia y que reclamen las 
necesidades de la provincia.

Se acordó nombrar al Sr. Dipu
tado D. Julián Casado y Pardo 
defensor de la Corporación en la 
demanda contencioso-administra- 
tiva presentada por el Procurador 
D. Rafael Benito, á nombre del 
contratista de obras D. José García 
Benito, sobre abono de 3850 pese
tas 89 céntimos á que asciende el 
aumento de obra que este ejecutó 
en el trozo 2.°, sección 1.a de la 
carretera provincial de Roa á Santa 
Maria del Campo.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Director de carrete
ras provinciales participando que 
el dia 15 del actual salieron de esta 
Capital el ayudante l.° D. Agustín 
de la Fuente y el sobrestante D. 
Manuel Bárcena á replantear las 
obras de fábrica del paso titulado 
El Peñedo.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas de la provincia manifes
tando que no pudiendo retrasarse 

ya ni un solo momento la publica
ción en el Boletín oficial del re
partimiento de la contribución 
territorial de esta provincia para el 
próximo año económico de 1885- 
86, y rogando que se le participase 
en el preciso término de 3.° dia el 
acuerdo que la Diputación tomase 
sobre este asunto, pues que en caso 
contrario se vería obligado á so
meterlo á la aprobación del Sr. 
Delegado de Hacienda, cumplien
do con lo dispuesto en la órden de 
a Dirección general de Contribu

ciones.
Abierta discusión, el Sr. Casado 

dijo que si bien estaba el reparti
miento aprobado por la Delegación 
de Hacienda y publicado en el 
Boletín oficial, la Diputación debía 
á su juicio insistir en las razones 
en que se había fundado al negarle 
su aprobación, consistentes en las 
injusticias de que eran víctimas 
varios pueblos de la provincia por 
figurar con una riqueza imponible 
que están muy lejos de poseer; y 
despues de breves indicaciones de 
los Sres. Casaviella, Arroyo y Ber
dugo, la Diputación lo acordó así.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del Sr. Presidente del Con
sejo de Agricultura, Industria y 
Comercio remitiendo el Diploma 
y Medalla de bronce que en la 
exposición Nacional de Minería 
celebrada en Madrid en el año de 
1883 fué concedida á esta Corpo
ración, y del de el Sr. Gobernador 
trasmitiendo otro de igual autori
dad de Falencia en que se da cono
cimiento del acuerdo adoptado por 
la Diputación de aquella provincia 
concediendo ingreso en el Colegio 
de sordo-mudos y ciegos de esta 
ciudad, en concepto de pobre pen
sionada por la misma, á la niña 
Epifanía Campo.

En vista del oficio del Director 
de carreteras provinciales en que 
manifiesta hallarse ya terminadas 
las obras del camino vecinal de 
Burgos á Carcedo, se acordó hacer 
presente al Sr. Gobernador que 
procede abrirlas al tránsito pú
blico.

La Corporación quedó enterada 
del oficio en que el mismo Director 
participaba que el Ayudante D. 
Martino Ñuño y el Sobrestante D. 
Julián Hernando habían regresa
do el dia 3 del corriente despues 
de haber cumplido el servicio que 
había motivado dicha salida.

A virtud de oficio del Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos pidiendo que se haga la de
signación de los días en que han 
de verificárse los exámenes de fin 
de curso en aquella escuela: re
sultando que la Comisión por la 
urgencia del asunto señaló los dias 
de mañana y pasado para cele
brar dicho acto, la Diputación 
acuerda aprobar dicho señala
miento, nombrando para presidir
los en su nombre á los Sres. Presi
dente y Diputados Secretarios; 

que los premios se concedan en 
igual forma que en el año ante
rior, verificándose también el acto 
solemne de su distribución en el 
salón de sesiones de esta Corpora
ción en el dia 29 del corriente y 
hora de las doce de su mañana, y 
autorizar al Director para que 
permita que los alumnos salgan á 
vacaciones.

Diose lectura del oficio que ha 
dirigido la Junta de la Exposición 
de Bellas Artes que ha de tener 
lugar en esta ciudad en las próc- 
simas ferias de San Pedro, invi
tando á esta Corporación á que 
conceda un premio para dicho 
concurso; y se acordó contestar 
que la Corporación agradece la 
invitación, pero que no puede cor
responder á ella por no tener en 
el presupuesto crédito destinable 
á tan laudable objeto.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del Sr. Director del Ins
tituto provincial en que participa 
que examinados los aparatos que 
se le han remitido para el gabine
te de Física, han resultado ájuicio 
del Sr. Catedrático cíe dicha asig
natura útiles en su clase para la 
enseñanza de la misma.

Diose lectura de otra comunica
ción del mismo Sr. Director intere
sando la pronta ejecución de las 
obras que la Corporación provincial 
ordenó en el mes de Agosto de 1884, 
de construcción de alcantarillas 
de desagüe y saneamiento del edi
ficio que ocupa dicha Escuela, así 
como de las de arreglo del pavi
mento del claustro bajo: diose así 
bien lectura del presupuesto de las 
expresadas obras que el Arquitecto 
provincial remite con oficio de 13 
del actual; y la Diputación acuerda 
aprobar dicho pliego de condicio
nes, y que se anuncie desde luego 
la subasta, declarando urgente su 
realización á los efectos del artí
culo 6.° párrafo último del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, y 
señalando para verificarla el do
mingo 5 de Julio próximo y hora 
de las doce de su mañana.

En vista del oficio del Sr. Go
bernador en que manifiesta el de
seo del Ayuntamiento de Berlan- 
gas de que el Arquitecto provincial 
forme el proyecto de construcción 
de una escuela en aquella locali
dad, la Comisión acuerda que el 
expresado funcionario preste este 
servicio tan pronto como se lo per
mitan las demás atenciones pro
pias de su cargo.

La Diputación quedó enterada 
de la comunicación en que el Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos participa que el dia 17 
de Mayo último tomó posesión de 
su cargo el Capellán de aquel Es
tablecimiento D. Facundo Plaza 
Romo.

Se acordó que pasara con sus 
antecedentes á informe de la Co
misión de Gobernación la instan
cia del Alcalde Presidente de la 

Junta administrativa del pueblo de 
Críales, pidiendo que se ordene al 
Alcalde de Aldeas de Medina qu« 
proceda desde luego á la segre- 
gacion acordada ya del mencio
nado pueblo de aquel distrito 
municipal y su agregación al de 
la Junta de Rio de Losa; y ]a 
D. Florentino Izquierdo Ordoñez 
Médico-cirujano auxiliar de la Ca
sa provincial de Beneficencia, en 
solicitud de que se le-conceda pro
tección para trasladarse á los pun
tos invadidos por la epidemia co
lérica con el objeto de verificar un 
detenido estudio de ella y de las 
inoculaciones del Doctor Ferrari.

La Diputación quedó enterada 
del oficio dirigido por D. Andrés 
García Prieto, expresando su re
conocimiento por la protección 
que la Provincia le ha dispensado 
para seguir sus estudios de pintu
ra en Roma.

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento del Valle de Za- 
manzas, se acordó que el Director 
de carreteras provinciales hagaá 
la mayor brevedad posible el es
tudio de un camino vecinal que 
partiendo del pueblo de Callejones 
empalme en el punto mas conve
niente con la carretera de Peñas 
Pardas.

Se acordó que pase á informe 
de la Comisión de ferro-carriles la 
instancia de D. Emilio Riera y 
Santa Maria, Ingeniero militar, 
domiciliado en esta ciudad, y D. 
Pedro Polo, vecino de la misma, 
en que piden se les encomiéndela 
práctica de los estudios de un 
ferro-carril que se dirija de Bur
gos á Santander.

En el expediente de construc
ción de la carretera provincial de 
Aranda de Duero á Torresandino, 
diose cuenta de la instancia que 
ha presentado con fecha 17 del ac
tual D. Simón Errasti, contratista 
de la sección 1.a de dicha carre
tera, exponiendo que D. Inocencio 
Gallo, vecino de Gumiel del Mer
cado, ha interpuesto demanda de 
interdicto de recobrar ante el Juz
gado de primera instancia de 
Aranda de Duero, contra D. Agus
tín Echevarría, representante de 
dicho contratista, por creerse per
judicado en sus intereses por la 
ejecución de las obras realizadas 
en el término de dicho pueblo, y 
pidiendo que la Diputación intei- 
ponga su autoridad para que el 
Juzgado deje de conocer en dicho 
asunto por ser de la competencia 
de la Administración; y la Diputa
ción acuerda rogar al Sr. Gober
nador tenga á bien requerir de m- 
hibion al expresado Juzgado Palíl 
que desista del conocimiento e 
dicho interdicto.

Se acordó aprobar la distri u 
cion de fondos propuesta por a 
Contaduría para el próximo nic 
de Julio por obligaciones del pro* 
supuesto próximo de 1885-86, m 
portante 46803 pesetas.



\síbien se acuerda aprobar la 
distribución de fondos propuesta 

r la misma dependencia para 
¡palmes por obligaciones del pe
riodo ampliado de 1884-85, impor
tante 128193 pesetas 75 céntimos.

¿sí bien acordó la Diputación 
aprobar la cuenta de gastos oca
sionados en la recepción de las 
obras de reparación de 211 me
tros lineales de la carretera pro
vincial de Pradoluengo á Ibeas.

También se acordó aprobar la
cuenta presentada por el Ugier l.° 
D. Mariano Martínez de gastos he
chos por la Comisión de Sres. Di
putados que fué á Santander en 
21 de Mayo último con objeto de 
o-estionar la formación del pro
yecto del ferro-carril directo de 
aquella ciudad á Burgos.

Se acordó adjudicar definitiva
mente á D. Felipe Vitores Puras el 
servicio para la contratación de 
las obras del puente y trozo de la 
carretera de Pancorbo á Cerezo 
comprendido entre este pueblo y 
el empalme con la provincial de 
Belorado á Pradoluengo.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó que se remita á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas en la provincia la liquidación 
general formada por la Dirección 
de carreteras de las obras ejecu
tadas por el contratista D. Simón 
Errasti en el trozo 3.° de la carre
tera provincial de Salas al límite 
de la provincia de Soria, impor
tante 62255 pesetas 22 céntimos.

Igualmente se acordó admitir 
en el Hospicio provincial á calidad 
de que ingresen desde luego á José 
Besga y Leonarda Orcajo, vecinos 
de esta Ciudad, á la niña recien 
nacida Florentina Santa María de
Amaya, á Antonia Ruiz Palacin 
de Los Balbases, á la niña recien 
nacida Casilda Perez de Valdela- 
teja, á Aniceto Iñiguez ■ de Belo
rado, á la niña Felicitas Rojo Ló
pez de Valle de Manzanéelo, á Sa
turnino Ortega de Cardeñadijo, al 
niño Frutos Sadornil de Palacios 
de Benaber, á Lucio Fernandez de 
Gredilla la Polera, y á Marta Inés 
deVillasur de Herreros, y admitir 
definitivamente en dicho Asilo be
néfico al niño José García Antón 
de esta Ciudad.

Así bien se acordó estimar la 
pretensión de Tomás Alonso, ve
cino de Jaramillo Quemado, en 
solicitud de que se admita en el 
referido Asilo á su hijo Gavino, de 
31 años de edad, á calidad de que 
ingrese cuando le corresponda por 
turno, y desestimar la de Juan 
Aberasturi de que se admita en el 
Hospicio á su hija Cecilia.

También se acordó conceder la 
limosna de 7 pesetas 50 céntimos 
mensuales por cuatro meses y des
de l.° de Marzo á Hilario Esca- 
Innte, vecino de Los Balbases, y á
ernando Viadas de Briviesca; por 

bes meses y á contar desde l.° de 

Abril á Vicente López de Cañizar 
de los Ajos, á Francisco Ochoa de 
Partido de la Sierra en Tobalina, 
á Vicente Martínez de Pino de 
Bureba, á Petra Alonso Orive de 
Cornudilla, á José Hernaez de Bri
viesca, á Felix Arroyo de Bobada 
de Roa y á Felix Rosales de Bocos; 
y por dos meses y desde l.° de 
Mayo á Bernardo Delgado, vecino 
de Revilla Cabriada y á Daniel 
Martínez de Pampliega, para que 
puedan atender á la lactancia de 
sus respectivos hijos.

De igual conformidad se acordó 
desestimar la pretensión de Fran
cisco Marañon Ibañez, vecino de 
Acinas, de que se le conceda al
guna pensión para atender al sos
tenimiento de un nieto suyo, hijo 
de Ana Marañon.

Vista la instancia de Ramona 
Martínez Conde, viuda, vecina de 
Ahedo de las Pueblas en la Merin- 
dad de Valdeporres, en solicitud 
de que se la conceda algún socorro 
para remediar la pérdida que ha 
sufrido de todos sus bienes con 
motivo de un incendio ocurrido 
en el dia 9 de Abril último: la Di
putación acuerda desestimar dicha 
instancia,

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 32 del reglamen
to de carreteras de 10 de Agosto 
de 1877 se dé publicidad en el Bo
letín oficial de la provincia al an
teproyecto formado por la Direc
ción de carreteras provinciales de 
un camino que desde esta Ciudad 
ha de dirigirse á Santa Maria del 
Campo por Arcos, Presencio y Cia- 
doncha.

Igualmente se acordó que se re
mita al Ayuntamiento de Mirave- 
che el proyecto formado por el 
Arquitecto provincial para la cons
trucción de una fuente en aquella 
localidad.

Así bien se acordó que se remita 
á informe del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas la liquidación 
general formada por la Dirección 
de carreteras provinciales de las 
obras del trozo l.° de la carretera 
provincial de Villarcayo al puente 
de Santelices, ejecutadas por el 
contratista D. Antonio Arangüena, 
importante 50240 pesetas 31 cén
timos.

El Sr. Bartolomé expuso que 
reunida la Junta provincial de 
Sanidad, desea saber si la Diputa
ción estaba dispuesta á ceder des
de luego al Ayuntamiento el edifi
cio de San Agustín, que ocupa el 
Colegio de sordo-mudos y ciegos, 
para colocar en ella camas y de
más mobiliario con objeto de pres
tar asistencia á los enfermos que 
puedan ir llegando de dolencia 
epidémica.

Los Sres. Aparicio y Casaviella 
recordaron los acuerdos de la Di
putación adoptados en el último 

I otoño, en el sentido de que no se 

cediera el edificio expresado has
ta que se declarasé oficialmente la 
existencia del cólera morbo en 
esta ciudad, y á calidad de que en 
el Hospital especial que se cons
tituyese en él habían de ser ad
mitidos los asilados del Hospicio 
que llegasen á adolecer de dicho 
mal, y sostuvieron que la Diputa
ción debe insistir en sus acuerdos; 
y la Diputación lo acordó así por 
unanimidad.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, 
se acordó aprobar las resoluciones 
adoptadas por la provincial que á 
continuación se expresan: la de 28 
de Enero de este año en que di
cha Corporación quedó enterada 
del oficio del limo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública en 
que se autoriza la petición del Dr. 
D. Julio Fernandez Izquierdo de 
que se le permita usar para sus 
observaciones científicas sobre los 
microbios y los bacterios el mi
croscopio del gabinete de Física del 
Instituto provincial, y la de 9 de 
Febrero recaída en el expediente 
sobre construcción del trozo l.° de 
la sección 1.a de la carretera pro
vincial de Roa á Santa Maria del 
Campo.

En el expediente sobre aumen
to gradual concedido por la Dipu
tación á los empleados de sus de
pendencias, diose cuenta del dic- 
támen de la Comisión de Goberna
ción haciendo presente que el 
medio legal de abonar dichos 
aumentos desde l.° de Julio próc- 
simo, como la Diputación lo tiene 
acordado, es el de consignar en su 
dia en el presupuesto adicional al 
ordinario del próximo ejercicio 
un crédito destinado á dicha aten
ción y proponiendo aclaraciones 
para desvanecer las dudas que 
pudieran presentarse sobre la 
aplicación del aumento menciona
do; y á petición de los Sres. Casa
viella y González Medina, quedó 
el expediente sobre la mesa.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento, se 
acordó aprobar en revisión la re
solución adoptada por la provin
cial en 7 de Febrero último sobre 
traslación de las máquinas agrí
colas que posee la Provincia del 
piso principal á la planta baja del 
edificio que ocupa el Instituto 
provincial.

Accediendo á lo solicitado por 
el Alcalde de Pardilla en oficio 
de 12 de Mayo último, se acordó 
que el Director de carreteras pro
vinciales forme el proyecto de un 
camino vecinal, que partiendo de 
aquel pueblo se dirija al de Fuen- 
tenebro, y que el expediente de su 
razón se una á otro instruido sobre 
el mismo asunto á virtud de oficio 
del Alcalde de Fuentenebro fecha
do en 13 de Mayo próximo pa
sado.

Siendo pasadas las horas de re
glamento el Sr. Presidente propu

so que se prorogase la sesión, y 
quedó así acordado.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento se 
acordó aprobar en revisión la re
solución dictada por la provincial 
en 7 de Enero último en que quedó 
enterada de la concesión hecha 
por la Dirección general de Agri
cultura en favor de D. Antonio Es
tefanía y Moreno de la plaza de 
alumno interno de la Sección de 
peritos agrícolas en el Instituto de 
Alfonso XII.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Gobernación 
se acordó nombrar dos Diputados 
provinciales que interviniesen en 
la fijación de límitesjurisdicciona- 
les de los pueblos de Quintanilla 
Somuñó, Villavieja y Arroyo, re
cayendo el nombramiento en los 
Sres. D. Toribio González Medina 
y D. Juan José Arroyo Ontoria.

Para resolver lo que proceda so
bre la segregación del pueblo de 
Miñón, solicitada por su Junta lo
cal administrativa, del distrito mu
nicipal de Santibañez Zarzaguda y 
su agregación al de la Nuez de 
Abajo, la Diputación acuerda: l.°, 
que el Alcalde remita certificación 
expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, visada por aquella 
autoridad local y extendidaá conti
nuación de las firmas de la instan
cia, en que se haga constar la ve
cindad de los firmantes; 2.°, que 
remita asi bien certificación ex
presiva de la parte de término mu
nicipal que se pretenda segregar; 
3.°, que informen los Ayuntamien
tos in teresados y los de todos los 
pueblos limítrofes sobre la conve
niencia de la segregación preten
dida; y 4.°, que remita también el 
Alcalde un croquis del terreno que 
se trata de segregar.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento se 
acordó confirmar en revisión la 
resolución adoptada por la pro
vincial con fecha 11 de Octubre de 
1884 sobre recepción definitiva de 
las obras de reparación ejecutadas 
por el contratista D. Francisco Ur- 
tueta de 470 metros lineales de 
carretera en el kilómetro 36 de la 
deTormantos por Belorado á Pra
doluengo.

Se acordó de igual conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
de Gobernación que se abone á los 
operarios de la Imprenta provincial 
medio jornal por cada dia de los 
que han empleado con motivo de 
la tirada de las listas electorales.

De igual conformidad se acordó 
que se traslade al Manicomio de 
Valladolid.y sea sostenido en él por 
cuenta de los fondos de esta pro
vincia, al demente pobre Benigno 
García Pardo, soltero, de 21 años 
de edad, hijo de Servando García, 
vecino de Villanueva Rio Ubierna.

Déla misma conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento se acordó aprobar la certi-



ficacion remitida por el Director 
de carreteras provinciales con ofi
cio de 20 de Marzo último de las 
obras ejecutadas durante el mes 
de Noviembre de 1884 en la repa
ración del puente sobre el rio Oca 
en jurisdicción de Oña, importante 
2250 pesetas, y que pase á Conta
duría para que tenga efecto el abo
no de 750 pesetas, tercera parte de 
dicha suma, á que asciende la sub
vención concedida por la Diputa
ción para dichas obras.

A petición del Sr. Casado, quedó 
sobre la mesa hasta la sesión próc- 
sima el informe emitido por la Co
misión de Gobernación sobre la 
proposición presentada por el Di
putado D.Toribio González Medina 
en sesión de 24 de Abril último so
bre la forma en que han de sumi
nistrarse medicamentos al Hospi
cio y al Colegio de sordo-mudos.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión se acor
dó aprobar en revisión las resolu
ciones de la provincial que á con
tinuación se expresan.

La de 10 de Enero último, recaí
da en el expediente sobre deslinde 
y amojonamiento practicado por 
los Ayuntamientos de Treviño de 
esta provincia y Berantevilla en la 
de Álava.

La de 31 del mismo mes recaída 
en el expediente formado á instan
cia del Ayuntamiento y vecinos de 
Críales, en solicitud de que se se
gregase del distrito de Aldeas de 
Medina y se agregase al de la 
Junta de Rio de Losa.

La de 9 de Febrero adoptada en 
el expediente sobre deslinde y 
amojonamiento de los pueblos de 
Pedrosa de Duero y Valcavado de 
Roa.

De conformidad con lo propues
to por la Comisión de Fomento se 
acordó aprobar así bien en revisión 
las resoluciones de la Comisión 
provincial quese pasa á enumerar.

La de 7 de Marzo en que se dis
puso el pago de la última certifi
cación de las obras ejecutadas por 
el contratista D. Felipe Aguirre 
en el trozo 3.° de la sección 1.a de 
la carretera de Roa á Santa Maria 
del Campo.

La de25de Febrero dictada en el 
expediente formado á instancia del 
Ayuntamiento de Belorado sobre 
construcción de dos alcantarillas 
de desagüe en aquella localidad 
en la carretera provincial que de 
la misma se dirige á Tormantos.

La de 9 de Febrero en que se 
dispuso la remisión á informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de obras públi
cas del proyecto del trozo 4.° de 
la carretera provincial del Conda
do de Treviño á las Ventas de Ar- 
mentia.

La de 14 de Enero en que se de
terminó que se diera publicidad al 
proyecto formado por la Dirección 
de carreteras provinciales de la 
que debe dirigirse desde el Berron 
al pueblo deAntuñano.

La de 28 del mismo mes dictada 
en el expediente promovido por D.a 
Manuela Molina y D. Toribio Sanz 
pidiendo el abono de los perjuicios 
que se les causó en una bodega 
suya sita en Pedrosa de Duero con 
la construcción de la carretera de 
Roa á Encinas.

La de 3 del referido mes en que 
se dispuso el pago de la última cer
tificación de las obras ejecutadas 
por el contratista D. Lorenzo Saiz 
de Lázaro en el trozo2.° déla car
retera provincial de Villarcayo al 
Puente deSantelices.

La de 28 de Febrero en que se 
dispúsola remisión al Sr. Ingeniero 
Jefe dé obras públicas de una ins
tancia de las Juntas municipales 
de Zazuary Quemada, referente al 
expediente sobre construcción del 
trozo 2.° de la carretera provincial 
de Aranda á Pinilla de los Barrue
cos.

La de 7 de Marzo dictada en el 
expediente sobre construcción de 
la carretera de Castil de Peones á 
Villafranca Montes de Oca.

La de 7 de Febrero en que quedó 
enteradade un oficio delSr. Direc
tor’ de la Escuela Normal en que 
participaba haber nombrado á D. 
Ricardo Diaz deRábago, escribien
te de aquel Establecimiento.

Y la de 14 del mismo mes en que 
acordó quedar enterada con senti
miento de la defunción del Sr. D. 
Juan Miguel Sánchez de la Campa, 
Director del Instituto provincial.

En el expediente formado á vir
tud de informe emitido por la Con
taduría con fecha 16 de Abril últi
mo haciendo presente que el 
Agente de la Diputación en Madrid 
D. Florencio Igarza ha remesado 
9734 pesetas 12 céntimos que ha 
realizado por valores que al efecto 
le remitió el Depositario de fondos 
provinciales, cuya cantidad se ha 
depositado en la Caja provincial 
hasta tanto que se hagan las opor
tunas aplicaciones para su ingreso 
en los fondos del presupuesto; que 
entre los valores realizados figuran 
34 billetes del Tesoro amortizados 
importantes 2550 pesetas y 114 con 
75 céntimos por intereses de dichos 
valores, que en junto hacen 2664 
pesetas 75 céntimos, cuyos billetes 
se hallaban depositados como pro
cedentes de dotes de huérfanas con 
motivo de la venida de S. M. la 
Reina á esta Ciudad en 1861, cuyos 
antecedentes presenta dicha de
pendencia con el fin de que la 
Diputación determine lo que con
sidere oportuno sobre dichas do
tes: diose cuenta del informe de la 
Comisión de Gobernación en que 
se manifiesta hallarse pendiente 
de pago la cantidad de 500 pesetas 
que la Comisión provincial mandó 
satisfacer en acuerdo de 30 de Ju
lio de 1873 á la huérfana D.a Juana 
Olmos por haber contraido matri
monio, cuyo acuerdo no se ha 
cumplido por no haberse cobrado 
hasta ahora el importe de los 34 

billetes del Tesoro que quedan 
mencionados, y proponiendo que 
se satisfaga dicha suma á la inte
resada; que se dirijan comuni- 
cacionesy se publique en el Boletin 
oficial de la provincia una circu
lar con el fin de indagar si existen 
las huérfanas que habiendo obte
nido esta gracia han dejado de 
cobrar su respectiva dote, y que 
averiguadas estas circunstancias 
se ponga de nuevo al despacho 
dicho expediente para el efecto de 
acordar la inversión que ha de 
darse al residuo que resulte; y la 
Diputación acordó por unanimidad 
aprobar dicho dictamen.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Director 
de carreteras provinciales, fechada 
en 13 de Febrero úitimo, propo
niendo que se pongan 210 male
cones de piedra en la cuesta de 
Valmala de la carretera de Pra- 
doluengo á Ibeas y se construya 
un múrete de defensa de 40 metros 
de longitud en el mismo punto, 
diose cuenta del informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia en que se propone 
la aprobación del proyecto men
cionado; y la Diputación acordó 
por unanimidad, conforme con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento, aprobar dicho proyecto y 
que se abone con cargo á la parti
da correspondiente la cuenta de 
60 pesetas, suscrita por el Inge
niero, deindemnizaciones y gastos 
hechos en el reconocimiento que 
precedió á dicho informe, y que se 
anuncie desde luego la subasta 
de las obras de ejecución de dicho 
muro y malecones para el dia 29 
de Julio y hora de las doce de su 
mañana.

Se acordó acceder á la instancia 
de Gabriela Santa Maria, proce
dente del Hospicio provincial, de 
que se le conceda permiso para 
marchar á baños sulfurosos en 
compañía de las acogidas de dicho 
asilo benéfico.

Diose cuenta de la nota de Con
taduría fechada en 24 de Abril 
último sobre gratificación conce
dida por la Diputación en sesión 
de 15 del mismo mes á los emplea
dos que han intervenido en las 
operaciones del reemplazo de este 
año y acerca de la de 250 pesetas 
otorgada en sesión de 8 de Abril 
al Oficial de Secretaría D. Nicolás 
Arteaga como indemnización de 
los gastos que le ha ocasionado la 
enfermedad y muerte de su esposa, 
en cuyas notas se expresa que te
niendo en cuenta la Real orden de 
26 de Mayo de 1884, publicada en 
la Gaceta de 28 del mismo mes, re
rente á la suspensión de los Di
putados provinciales de Valladolid, 
y la de 29 del mismo mes y año 
inserta en la Gaceta de 5 de Junio I 
siguiente, creia dicha dependencia 
que no era legal la concesión de 
tales gracias, y guardando el res
peto debido á los acuerdos de la

Diputación, ponía en conocim¡en. 
del Sr. Ordenador de pagos ios an° 
tecedentes expresados con el fi' 
de que se sirviese resolver si podí’1 
expedirse el libramiento para el 
abono de dichas gratificaciones 
así como de los decretos del Sr 
Ordenador de pagos, de igual fe^ 
cha, disponiendo que se diera 
cuenta á la Diputación de las ob 
servaciones mencionadas á fin dé 
que en su vista acordase lo que 
creyera conveniente.

Abierta discusión, el Sr. Berdu- 
go sostuvo que la Diputación no 
podia volver sobre sus propios 
acuerdos y que las Reales órdenes 
citadas por la Contaduría no tienen 
aplicación en razón á que la Dipu
tación al acordar las gratificacio- 
nes expresadas se ajustó á lo dis
puesto por el art. 2.°, núm. 21 de 
la ley de contabilidad de 20 de 
Setiembre de 1865, determinando 
expresamente que el importe de 
dichas gratificaciones se pagara 
con cargo al capítulo de impre
vistos.

En este estado de la discusión, 
y no habiendo en el salón número 
bastante de Diputados para deli
berar, el Sr. Presidente levantó la 
sesión; y siendo esta la última de 
las de la próroga acordada por la 
Diputación, declaró terminadas las 
de la presente reunión ordinaria.

Levantándose la sesión á las 
once de la noche.

Burgos 18 de Junio de 1885— 
El Presidente, José R. de Juana- 
Los Diputados Secretarios, Fede
rico de Santiago y Ruiz de Loizaga. 
^Vicente Pereda.

COMISION PROVINCIAL.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos......................... 0,22

Id. de cebada de 4 kilo
gramos........................ 0,89

Id. de paja corta de 6 ki
logramos..................... 0,20

El litro de aceite............... 0,99
El kilogramo de carbón... 0,09
El kilogramo de leña.......
El kilogramo de paja larga. 0,06

Burgos 24 de Agosto de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo. — El Comisario de Guerra, 
José Lluch —P. A. D. L.C. P-=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial-


